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PRESENTE 

Asunto: Resolucién 

Expediente: 30VE2019X0147 

Bitdcora: O9/MPAO0O074/12/19 

Una vez analizada y evaluada la Manifestaciën de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta Direcciën General 

de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por la empresa CENTRO GASOLINERO ANIMAS, S.A. DE C.V., en adelante el Regulado, para 

el proyecto denominado “Construccién y operaciën de estaciën de servicio tipo carretera”, en lo sucesivo el Proyecto, con ubicacién 

en kilémetro 269 de la autopista Orizaba - Puebla con nimero oficial 160 de la Congregacidn San Cristébal del municipio de Huiloapan 

de Cuauhtémoc, Veracruz, y 

RESULTANDO: 

1. Oue el 04 de diciembre de 2019, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin numero ni fecha, 

mediante el cual el Regulado ingresê la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën y dictaminaciën en materia de 

Impacto Ambiental, mismo gue guedé registrado con la clave 30VE2019X0147. 

2. Oue el 05 de diciembre de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Proteccidn al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizaciéën en materia de Impacto 

Ambiental en su Gaceta Ecolêgicay en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio 

Ecoldgico y la Protecciéën al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata 

nuimero ASEA/A8/2019 de la Gaceta Ecolégica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de resolutivos derivados 

del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 28 de noviembre al 04 de diciembre de 

2019 (incluye extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3. (Oue el 09 de diciembre de 2019, el Regulado ingresé a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero ni fecha, el periëdico “EI 

Buen Tono”, defecha 05 de diciembre de 2019, en el cual en la P4gina 03, LOCAL, publicé el extracto del Proyecto, de conformidad 

con lo establecido en los articulos 34, fracciën | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de conformidad con 

lo establecido en el articulo 26 fracciën II del REIA. 

4, Oue el 18 de diciembre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente 

del Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposicién del publico en el domicilio 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez, Num. 4209, Jardines de la Montafia, C.P. 14210, Alcaldia Tlalpan, Ciudad de México. 

5. Oueel19dediciembrede 2019, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, pudiese 

solicitar gue se llevara a cabo la consulta publica, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40 segundo parrafo del REIA, el 

cual dispone due las solicitudes de Consulta Puiblica se deberdn presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir 

de la publicaciéën de los listados y considerando gue la publicacién del ingreso del Proyecto al PEIA se llevé a cabo a través de la 
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Separata nimero ASEA/A8/2019 de la Gaceta Ecol6gica del 05 de diciembre de 2019, durante el periodo del 06 de diciembre al 

19 de diciembre de 2018, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Publica. 

6. Oue estaDGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento Interior 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, 

Y 
CONSIDERANDO: 

l. Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulos 4 fracciën XXVll y 37 fracciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IM. OueelReguladosededicaa la distribuciën y expendio de combustibles (diésel y gasolinas), por lo gue su actividad corresponde 

al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definiciën seftalada en el articulo 3 fracciën 

XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1. Oue porla descripciën, caracteristicas y ubicacién de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 

en materia de evaluacién de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la construccion y operaciën de instalaciones 

para el almacenamiento, distribucién y expendio al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën Il de 

la LGEEPA y 5 inciso D), fracciën IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de 

conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio 

ecol6gico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 

con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 

presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciën del 

Proyecto, modalidad aue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipétesis sefialadas en el articulo 11 del 

REIA. 

V. Oue en cumplimientoalodispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el PEIA, para 

lo cual se revisé aue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 

aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo gue establecen los 

ordenamientos antes invocados, as! como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecoldgico del territorio, las 

declaratorias de dreas naturales protegidas y las demés disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberdn 

evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, construccién, operaciën, mantenimiento y abandono en el o los 

ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y no tinicamente los recursos gue, en su 

caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA-P del 

Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mêrito y en términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 

Datos Generales del Proyecto. 

VI. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracciën | del REIA, donde se sefiala gue se deberd incluir en la MIA-P, los 

datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y aue de acuerdo con la 

informaciën incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condicién. 
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Descripciéën de las obras y actividades del proyecto. 

Vll. Oue la fracciën ll del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién, una descripcién 

del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informaciéën presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el 

Regulado, el Proyecto consiste en la construccién, operaciën y mantenimiento de una Estaciën de Servicio tipo carretera para 

almacenamiento y expendio de diésel, gasolinas aceites y lubricantes. El Proyecto se encuentra en un terreno con un drea total 

de 5,653.15 m2, la cual contardn con: 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Facturacién 

Escaleras 0.11 

Cuarto Eléctrico 0.13 

Patio de Servicio 0.08 

Cuarto de Maguinas 11.32 0.20 

Bodega 10.35 0,18 

Cuarto para residuos peligrosos 4.89 0.09 

Cuarto de Sucios 4.73 0.08 

Tienda de conveniencia 159.30 2.81 

Sanitario Haombres 28.61 0.51 

Sanitario Mujeres 28.61 0.51 

Escaleras 5.85 0.10 

Facturacién 2 2.87 0.05 

Subtotal 280.95 4.97 
  

Planta Alta 

Sanitario 

Bdveda 

de corte 

Bodega para limpios 

Escalera 

Bafio vestidor par empleados 

Vestidores Publicos 

Subtotal2 

Total, superficie de construcciën 

  

El Regulado describe gue contard con una capacidad de almacenamiento de combustibles de 300,000 litros, los cuales estarn 

distribuidos en 3 tandues cilindricos horizontales de doble pared acero-fibra de vidrio marca Gumex, el tangue T-1 tendré una 

capacidad de 100,000 litros para gasolina magna, el tangue T-2 serd de 100,000 bipartido: 50,000 para gasolina premium y 50,000 ) 

litros para diésel y el tangue T-3 serd de 100,000 litros para diésel. 
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Las zonas de despacho serdn para vehiculos pesados y ligeros; existiendo 3 dispensarios marca Wayne de seis mangueras cada 

uno para distribuir producto Magna, Premium y Diesel en el drea de vehiculos ligeros; y dos dispensarios marca Wayne con 2 

mangueras para distribuir Diesel en el rea de vehiculos pesados. 

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

UTM Zona 14 

vêrtice X (m) Y (m) 

1 697802.49 2082987.99 

2 697834.56 2083023.44 

3 697840.48 2083037.55 

4 697826.05 2083043.66 

5 6978A3.34 2083081.24 

6 697801.07 2083059.94 

7 697898.87 2083048.04 

8 697936.60 2083032.45     
  

Vinculacién con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën sobre uso de suelo. 

Vil. Oue de conformidad con el segundo pérrafo del articulo 35 de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién Il del articulo 

12 del REIA, gue establece la obligaciën del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculaciën de las obras y 

actividades due incluye el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la 

regulaciën del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculacién la relaciën juridica obligatoria entre las actividades gue integran 

el Proyecto y los instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de 

impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 

Considerando aue el Proyecto consiste en la instalacién de una estaciën de servicio tipo urbana y gue se pretende ubicar en el 

municipio de Huiloapan de Cuauhtéêmoc, estado de Veracruz, le son aplicables los instrumentos de planeaciën, juridicos y 

normativos siguientes: 

a) Losarticulos 28, fracciën Il, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIll y XXX, 7, fraccién |, de la Ley de la Agencia; 5 inciso D), fracciën 

IX, del REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fraccién V inciso e) del Reglamento Interior de la AGENCIA. 

b) Oue, de acuerdo con la ubicacién del Proyecto, esta DGGC identificé aue el mismo no se encuentra dentro de alguna RTP, 

RHP, AICA, sitio RAMSAR. 

c) El sitio donde pretende construirse y operar la estaciën de servicio objeto del presente estudio se ubica dentro del Area 

Natural Protegida de jurisdiccién federal denominada Pargue Nacional del Cafién del Rio Blanco, creado por decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federacién con fecha 22 de marzo de 1938. 

Asi mismo y tomando en consideraciën gue la ANP a la fecha carece de un programa de manejo, gue es el instrumento 

rector de planeaciën y regulaciën ague establece las actividades, acciones y lineamientos bésicos para el manejo y la 

administracién del drea natural protegida, es gue no existen lineamientos de observancia obligatoria aplicables al presente 

proyecto. 
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d) Plan Estatal de Desarrollo Urbano, publicado en la Gaceta Oficial del Estado con fecha 18 de junio de 1998, y conformea 

la constancia de zonificaciën la constancia de zonificaciën emitida por el H. Ayuntamiento de Huilaapan de Cuauhtémoc 

con fecha 13 de agosto de 2019, oficio 136/08/2019/0P, donde se establece gue el uso de suelo del sitio es comercial, con 

un COS de 0.7 y un CUS 8.0, compatible con el establecimiento de oficinas privadas, comercio, espectdculos, alojamiento y 

vivienda de baja densidad. 

Derivado del anélisis de los criterios establecidos en el PDU y aplicable al Proyecto, no se identificé alguna contravenciën 

con dicho programa, toda vez gue el mismo se ubica en una zona urbana. 

e) Conforme a lo manifestado por el Regulado, se realizé la vinculaciën con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

  

  

El Regulado generard aguas residuales provenientes de los servicios 

Sanitarios y de la limpieza del drea de oficinas, por lo aue deberd 

tramitarse el permiso para el control de descargas de aguas residuales, 

ante la autoridad competente 

NOM-OO2-SEMARNAT-1996, Oue establece los limites 

mdaximos permisibles de contaminantes en las descargas de 

aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbana o 

municipal. 
  

NOM-041-SEMARNAT-2015, (Oue establece los limites 

Maximos permisibles de emisiën de gases contaminantes 

provenientes del escape de los vehiculos automotores en 

ir ië i i sy ie 
circulaciën gue usan gasolina como combustible. Durante la preparaciën, construcciën y abandono del sitio en 

evaluaci6n se empleardn unidades de transporte y maguinaria, la cual 

deberdn cumplir con lo establecida en la presente normatividad 

  

NOM-O45-SEMARNAT-2017, Protecciën ambiental. Vehiculos 

en circulaciën gue usan diésel como combustible. - Limites 

maximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba 

y caracteristicas técnicas del eguipo de mediciën. 

  

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, Limites méximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el 

muestreo en la caracterizaciën y especificaciones para la 

remediaciën. Publicado en el Diario Oficial de la Federaciën, 

el 10 de septiembre de 2013. 

Si durante la operacién, mantenimiento y/o abandono de la estaciën de 

servicio llegard a presentarse evidencias de hidrocarburos en el suelo, 

se procederd a dar cumplimiento a la presente normatividad. 

  

NOM-O52-SEMARNAT-200S. Oue establece las 

Caracteristicas, el procedimiento de identificaciën, 

clasificaciën y los listados de los residuos peligrosos. 

Durante las diferentes etapas de proyecto se generardn residuos 

considerados como peligrosos, por lo gue la presente normatividad 

establece los procedimientos para identificar estos residuos. 

Una vez iniciada la operaciën, el regulado deberd tramitar el registro 

como generador de residuos peligrosos, ante la autoridad competente. 

  

NOM-OS9-SEMARNAT-2010, Protecciën Ambiental - Especies 

Nativas de México de Flora y Fauna Silvestres — Categorias de 

Riesgo y Especificaciones para su inclusiën, exclusiën o 

cambio- Lista de especies en riesgo. 

Para el case del terreno en donde las condiciones ambientales han sido 

totalmente modificadas, no existe la presencia de organismo gue este 

considerada dentro de alguin estatus de protecciën a gue se refiere la 

presente norma. 

  

NOM-OBO-SEMARNAT-1994, Limites maximos permisibles de 

emisién de ruido proveniente del escape de los vehiculos 

automotores, motocicletas y triciclos motorizados en 

circulaciën y su mêtodo de medicién. 

Durante la preparaciën, construcciën y abandono del sitio en 

evaluaciën se utilizard maaguinaria y transporte, por lo gue deberd 

cumplirse con la presente norma, va gue en esta se establecen los 

limites maximos permisibles de emisiën de ruido de estas unidades.       
  

En este sentido, esta DGGC determina gue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la construccién, operaciéën, 

mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gue, el Regulado deberd dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios 
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establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue pudieran generarse 

durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problemdtica ambiental detectada en el area de influencia del proyecto. 

IX. Oue la fracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, una descripcién 

del sistema ambiental, asi como sefialar la problemd4tica ambiental detectada en el drea de influencia del Proyecto; es decir, 

primeramente, se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la 

problematica ambiental detectada en el rea de influencia del mismo. 

El Regulado determino su SA considerando el érea de influencia del proyecto, para ello delimité el drea de estudio considerando 

gue el rea de influencia directa corresponderd al sitio en evaluacién, mientras el rea de influencia indirecta se tomdé como 

referencia el municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc. 

Aspectos abi6ticos 

El clima identificado en el municipio donde serd construida y puesta en operaciën la estaciën de servicio es de tipo Semicdlido 

htimedo (AJCIm Conforme al Atlas Municipal de Huiloapan de Cuauhtémoc elaborado por la Secretaria de Protecciën Civil del 

Estado de Veracruz, se tiene gue la zona donde se ubica el proyecto, el tipo de suelo es VERTISOL. EI municipio de Huiloapan se 

encuentra dentro de la llamada Subprovincia de Sierras Orientales y Sierra de Cumbres. Esta es una regiën considerada muy 

compleja y poco estudiada; la Subprovincia de las Sierras Orientales es una zona montafiosa gue abarca desde la regiën de 

Orizaba, Veracruz hasta Salina Cruz, el municipio de Huiloapan se encuentra dentro de la llamada Subprovincia de Sierras 

Orientales y Sierra de Cumbres; la zona de estudio presenta dos formas caracteristicas de relieve correspondiendo la primera a 

zonas accidentadas con pendientes superiores al 30% en la parte sur y oeste del municipio. El sitio donde se desarrollara el 

proyecto se ubica dentro del 4rea de la Cuenca del Papaloapan, en donde el sistema fluvial determinante para esta regiën 

hidrolêgica es la cuenca del rio Papaloapan, y de manera secundaria los rios Actopan, La Antigua y Jamapa. 

Aspectos biëticos 

Vegetaciën.- El Regulado sefialé gue, en el drea de estudio se encontré gue la vegetaciën predominante es la correspondiente 

al Bosgue Meséfilo de Montafia; dado gue un 90% de la superficie del municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc se ubica dentro 

del Paraue Nacional del Cafién de Rio Blanco, es gue se tomaron datos de vegetaciën de esta Area Natural Protegida. 

La flora y vegetaciën due ahi se desarrolla es consecuencia de la posiciën en gue se encuentra dicho paraue, justo donde se 

termina la planicie costera del Golfo e inicia la zona montafiosa. Por esta razén, es gue en el Pargue Nacional es posible encontrar 

especies de plantas de diferentes afinidades, tanto de tierras bajas como de tierras altas. 

Existen tambiën varias especies de arbustos trepadores, como son: Heterocentron axillare, Vitis tiliifolia, Ampelocissus 

erdvendbergiana, Cissus verticillata y arbustos pardsitos tales como Phoradendron nervosum y Struthanthus aguercicola. 

El estrato herbdceo esté constituido por Tradescantia zanonia, Triodanis perfoliata, Gibasis geniculata, Lopezia racemosa, 

Moussonia deppeana, Campyloneurum xalapense, Calceolaria tripartita, Anemia phyllitidis, Arisaema macrospathum, Begonia 

nelumbifolia, Euphorbia graminea, entre otros. 

El predio donde se construird y operaré la estaciën de servicio se ubica fuera de la poligonal donde se identificé este tipo de 

vegetaciën, Ya gue se encuentra a orilla de la Autopista Puebla — Orizaba, en su carril de subida y esa &rea es una zona semiurbana 
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del municipio, por lo gue de la investigaciën bibliografica y la visita técnica al sitio, se reporta gue no existe vegetaciën aparente 

en el predio donde se construird y operard la estaciën de servicio. 

Fauna. - El Regulado sefialê gue, en Veracruz se reportan 1,232 esperies de vertebrados terrestres, incluidas en 147 familias y 38 

Grdenes y distribuidas en todos los grupos. La rigueza especifica de Veracruz refleja la situacién nacional en el sentido de gue el 

grupo mas diverso es el de las aves, seguido por los mamiferos y reptiles, y finalmente los anfibios 

La presencia de especies conforme a la vegetaciën del drea de estudio (el bosgue meséfilo de montafia) es de 766 entre aves, 

mamiferos, anfibios y réptiles; aungue para el municipio de Huiloapan de Cuauhtemoc se cuenta con poca informacién, de la 

revisiën bibliogrêfica y conforma a datos de CONABIO, las especies identificadas en el municipio son las siguientes: 

  

MAMIFEROS 

  

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO 

  

Tepezcuincle Cuniculus paca nelsoni Ardilla vientre rojo Sciurus aureogaster 
  

Mapache Procyon lotor Ratdén de patas blancas Peromyscus leucopus 
  

Tlacuache surefio Didelphis marsupialis Murciéëlago frutero Artibeus jamaicensis 
  

Murciélago bigotudo Pteronotus parnelii Murciéëlago cara arrugada Centurio senex 
  

AVES 
  

Cernicalo Americano Falco sparverius Eufonia garganta amarilla Euphonia hirundinacea 
  

Papamoscas Copetén Mitrephanes phaeocercus | Carpintero Oliva Colaptes rubiginosus 
  

Martin Pescador Verde Chlococeryle americana Matraca tropical Campylorhynchus zonatus 
  

Paloma alas blancas Zenaida asidtica Calandria dorso negro lcterus cucullatus 

  

Matraca Barrada Campylorhynchus Pirango dorso rayado Piranga bidentata 
  

Golondrina Hirundo rustica Garza Blanca Ardea alba 
  

Cuitlacoche pico curvo TOXOstoma curvirostrei Oropéndola cabeza castafia Psarocolius wagleri 
  

  

  

Gorriéën comtin Passer domesticus Chipe corona negra Cardellina pusilla 

Colibri garganta negra Anthracothorax prevostii Zopilote comtdn Coragyps atratus 

Carpintero de Balsas Melanerpes hypopolius Palama asiëtica doméstica Columba livia 

  

Luis Bienteveo Pitangus sulphuratus Pinzén mexicano Haemorhous mesxicanus 
  

Chipe Dorso Verde Setophaga virens Cuclillo canelo Piaya cayana 

  

ANFIBIOS Y REPTILES 
  

Abaniauillo escamoso mayar Anolis tropidonotus Eslizén de la Sierra Madre Scincella gemmingeri 
  

Minadora Coralilla Geophis semidoliatus Lagartija espinosa mexicana Sceoporus spinosus 
  

Besucona asidtica Hemidactylus frenatus Culebra arroyera de cola negra Drymarchon melanurus 
  

Lagartija espinosa esmeralda norteiia Sceloporus formosus Lagartija espinosa vientre rosado Sceloporus variabilis 

  
Culebra terrestre Conopsis lineata Escombrera manchada Leptodeira septentrionalis 
  

Culebra de cafetal espalda roja Ninia sebae Culebra corredora de petatillos Drymobius margaritiferus 
  

Celesto huasteco Celestus enneagrammus Culebra lagartijera comtin Mastigodryas melanolomus 
    Rana arboricola de montafia   Hyla extimia Rana arboricola mesxicana Smilisca baudinii       
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: MAMIFEROS 

Sapo gigante Rhinella horribilis Rana fisgona Eleutherodactulus nitidus 

Ranita grillo Tlalocohyla picta Salamandra Enana Parvimolge townsendi             

En el sitio donde se desarrolla el proyecta abundan lagartijas, especies estrechamente relacionadas con la presencia humana, 

debido a gue sus poblaciones se ven beneficiadas por actividades antropogénicas, aprovechando sitios y lugares perturbados, 

sobre todo zonas con claros dentro de la vegetacién, con vegetaciën secundaria y deforestadas, gue les proporcionan una 

abundancia de refugios, asi como medios mas favorables para su sobrevivencia, la especie identificada es la Lagartija espinosa 

vientre rosado (Sceloporus variabilis) asi como especies propias de ambientes urbanos como gatos (Felis catus), perros (Cannis 

domésticus), por lo gue se concluye aue el proyecto es congruente con el sistema ambiental en el gue se desarrollard y no 

generaré impactos permanentes significativos en la fauna silvestre del sitio. 

En la visita realizada al sitio en evaluaciën no se observaron especies de fauna mencionadas en la NOM-OS9-SEMARNAT-2010, 

por lo aue si durante las actividades del desarrollo del proyecto, el encargado ambiental de la obra llegaré a encontrar algun 

ejemplar faunistico enlistado y/o susceptible, se procederd a su rescate y reubicaciën. 

Diagnéstico ambiental y problematica del SA. 

La destruccién masiva de los bosgues primarios debida a la extracciën de recursos, el cambio de uso de suelo para uso agricola, 

pecuario, urbano, entre otros, ha tenido un efecto de gran magnitud. Esta situaciën derivada de la presiën de la actividad humana 

sobre los recursos forestales ha generado cambios notables gue a nivel local son evidentes como: escasez de agua, cambios en 

la periodicidad de la precipitaciën, disminuciën del flujo de los cuerpos de agua, contaminacién de manantiales, entre otros. Estos 

efectos han impactado las relaciones sociales y econémicas gue se expresan directamente en la pobreza extrema gue tambiën 

son factores de presiën sobre los bosgues debido a gue de él se proveen de recursos de todo tipo. 

El sitio donde se construiré y pondré en operaciën la estaciën de servicio el proyecto, por su ubicacién y dimensiones tiene un 

grado de importancia biolêgica baja; no obstante, y dado gue se ubica en la poligonal del pargue nacional cafién del Rio Blanco 

se considera gue este ultimo al contar con una vegetaciën de bosgue mesêfilo de montafia, tambiën conocido como bosaue de 

niebla, tiene una alta importancia biolêgica. 

Identificaciën, descripciën y evaluaciën de los impactos ambientales. 

X. OuelafracciënVdelarticulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripcién 

y evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 

se enfoca prioritariamente a los impactos due por sus caracterfsticas y efectos son relevantes o significativos, y 

consecuentemente pueden afectar la integridad funcional! y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 

DGGC, derivado del andlisis del diagnéstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones 

ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya aue dicho SA ha sido modificado por las actividades 

antropogénicas; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizacion de acciones de compensaciën para la operaciën del 

Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo ocasionara. 

  

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/fconabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones trêficas y 

sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto mas nivel de la cadena trofica existen, considerando para ello especies 

nativas ysilvestres y de sus procesos naturales de sucesiën erol6gica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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El Regulado sefialê gue, para conocer el impacto gue realmente tendré la obra sobre el entorno es necesario hacer un andlisis 

de la interaccién de las acciones de ésta con los diferentes factores ambientales, considerando el proyecto-entorno, gue permita 

identificar los diferentes impactos a los componentes ambientales del sitio tomando como metodologia el uso de una lista de 

comprobaciones ambientales, la cual permitird identificar el impacto, asi como la descripcién del mismo en las distintas etapas 

del proyecto, posteriormente se manejard una Matriz de Leopold modificada. 

El Regulado sefialé gue, a partir de la interpretaciën de resultados se concluye gue las etapas de preparaciën del sitio y 

construcciën generardn la mayor parte de interacciones adversas en la zona, no obstante, estos son considerados de manera 

temporal y locales. 

Los impactos 'negativos significativos aue la operaciën y mantenimiento del proyecto generardn en el medio son del tipo 

potencial, es decir, gue pueden suceder sélo en caso de accidentes, lo cual es poco probable y serén minimizados con las medidas 

de prevenciën y seguridad de la estaciën. Los impactos positivos significativos en el factor socioeconémico trascienden en el 

4mbito regional. 

Con base en la evaluaciën de los impactos ambientales, se describen a continuaciën los impactos gue se generardn por la 

implantaciéën del proyecto por factor ambiental: 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCIGN 
COMPONENTE 

IMPACTO POTENCIAL 
AMBIENTAL RE - s EVENTO 

Calidad del agua Al no tener una correcta recolecciën y disposiciën de los residuos generados en la preparacién y construcciën 

Red del sitio, al presentarse lluvias en la zona, estis arrastrarian los residuos vy, con ello, se tendria una afectaciën en 

Agua la calidad del agua superficial. 

Calidad del agua Al efectuar las pruebas de hermeticidad, la pavimentaciën y sefializaciën se podria afectar la calidad del agua 

subterrdnea subterrinea. 

Erosiën Al momento de retirar la carpeta asféltica, realizar las excavaciones o en la instalacién de los tangues, tuberias 

y drenaje, si no se tienen las medidas necesarias se podria llegar a dafiar el suelo. 

Suelo 
CaFREterltik ss Aeleas Durante la instalaciën de tangues, tuberias y drenaje o en la realizaciën de pruebas de hermeticidad de estos 

ie dos primeros, al no tamar las medidas podria detectarse una fuga vy, con ello, afectar las caracteristicas fisicas y 
y guimicas del suelo se 

auimicas del suelo. 

La calidad del aire pudiera verse afectada en el momento de las excavaciones e instalaciones gue se realizardn 

Calidad del aire en el sitio en evaluaciën. 

La maguinaria gue se utilizarê para esta actividad generard emisiones a la atmoésfera 
Atmésfera 

La maguinaria necesaria en las excavaciones, en el acarreo del eguipo necesario y en las diferentes instalaciones, 
Atmdésfera sonora i - - . 

Pudiera causar ruido distorsionando la atmésfera sonora. 

ES ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO. 

COMPONENTE oo OIMPAETO ie % ; ar 
AMBIENTAL POTENCIAL ' i BENTD 

Durante las actividades de despacho del combustible, desconexiën de mangueras, entre otros, podrian 

generarse aguas aceitosas. 

El no contar con recipientes para el depêsito de los residuos y dreas de almacenamiento adecuado, podria 

Calidad del agua propiciarse gue los residuos peligrosos sean arrojados y/o derramadaos en el suelo, lo due provoraria su 
Agua superficial ie - oo k , , ; 

Superficial dispersiën al presentarse lluvias fuertes en la zona, causando afectaciën en la calidad del agua superficial. 

Si no se tuviera el adecuado manejo y disposiciën de los residuos generados de la estaciéën de servicio, estos 

podrian provocar la afectaciën la calidad del agua superficial.         
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   - ETAPA DE OPERACIGN Y MANTENIMIENTO 

  

  

COMPONENTE 
AMBIENTAL 

IMPACTO' 
POTENCIAL 

  

EVENTO 

  

Agua subterrinea 
Calidad del agua 

Subterrênea 

La calidad del agua subterrinea podria ser afectada si los tangues de almacenamiento de combustibles llegardn 

2a presentar alguna fuga y/o derrame por sobrellenado, deterioro, falta de mantenimiento, entre otros, y esto 

no fuera notificado por los eguipos de detecciën, lo gue podria afectar los mantos freëticos de la zona. 

Si durante la operaciën de las instalaciones no se tiene un adecuado manejo y disposiciën de los residuos 

peligrosos, estos podrian ser derramados en el suelo, lo gue provocaria su infiltraciën y posible afectaciën del 

agua subterrdnea. 

  

Caracteristicas 

Los procedimientos inadecuados para la descarga y despacho del combustible podrian propiciar derrarmes en el 

suelo sin protecciën, lo gue pudiera afectar las caracteristicas fisicoaguimicas del mismo. 

Si durante la operaciën de las instalaciones no se proporciona el mantenimiento adecuado a los tangues de 

almacenamiento del combustible, no se monitorean los eguipos de detecciën y/o no se registran los niveles de 

  

        
  

  

Suelo. fisicas y guimicas almacenamiento, podria provocarse una fuga v/o derrame gue causaria cambio en las caracteristicas 

del suelo. fisicoguimicas del suelo. 

El manejo y disposiciën inaderuada de los residuos peligrosos (aguas aceitosas, trapos, cartén, papel 

impregnados de aceites, envases vacios de aceites, lubricantes, aditivos, entre otros] pudiera provocar cambio 

en las caracteristicas fisicoguimicas del suelo. 

, Si durante la descarga y despacho del combustible no se colocardn recuperadores de vapores, se propiciarén la 
Calidad del aire ii , ; 

generaciën de emisiones de vapores combustibles al ambiente. 

Atm6sfera. 
El transporte utilizado para la recolecciën y disposiciën de los residuos podrian propiciar la generaciën de ruido 

Atmésfera sonora | durante estas actividades en el sitio en evaluaciën. 

ETAPA DE ABANDONO 

COMPONENTE IMPACTO EVENTO 
AMBINETAL POTENCIAL 
  

Agua superficial 
Calidad del agua 

superficial 

Durante el abandono del sitio, la desconexiën y desarme de los eguipos utilizados en la estaciën de servicio 

podrian provocar derrames de combustibles en el suelo, gue al presentarse una lluviafuerte en la zona propiciard 

el arrastre del mismo y posible afectaciën en la calidad del agua superficial. 

  

Agua subterrdnea 
Calidad del agua 

Si durante las actividades de abandono v/o extraccién de los tangues de almacenamiento, tuberia, entre otros, 

o no se tiene un adecuado manejo y disposiciën de los residuos generados, estos podrian ser derramados en el 

  

    
subterranea suelo, gue, al presentarse lluvias en la zona, podrian ser arrastrados e infiltrados al subsuelo afectando la calidad 

del agua subterrdnea. 

Fe Si durante la desconexiën y desarme del eguipo, asi como en el abandona y/o extracciën de los tangues de 
Caracteristicas , i hi : : 

éuelo fsicasy aulmicas almacenamiento, tuberia, entre otros, no se realizan las actividades, procedimientos o maniobras adecuadas, 

Eie. Ee is podrian provocarse derrames de combustibles en el suelo, provocéndose afectaciën en las caracteristicas 
u Ë dk F 

fisicoguimicas del mismo. 

Si durante el abandono de las instalaciones, la maauinaria, eguipo y/o transporte no se encuentra en buenas 

tondiciones de funcionamiento, estos podrian provocar emisiones de gases contaminantes a la atmêésfera, lo 

gue pudiera causar la afectaciën a la calidad del aire. 

Atm6sfera Calidad del aire.     Si durante las actividades de abandono y/o extracciën de los tangues de almacenamiento, tuberia, entre otros, 

no se realizan los procedimientos adecuados, se propiciardn emisiones de gases combustibles al ambiente. La 

etapa de abandono del sitio propiciaré la dispersiën de particulas al ambiente, si no se toman las medidas para 

reducir su propagaciën.   
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ETAPA DE ABANDONO 

COMPONENTE IMPACTO 

AMBINETAL POTENCIAL ? EVENT 

strale Las actividades y operaciën de la maaguinaria para el abandono del sitio en evaluacién provocarén la generaciën   de ruido en el drea, lo gue podria propiciar una atmosfera sonora.       
  

Medidas preventivas y de mitigaciën de los impactos ambientales. 

XI. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevencién y mitigaciën de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera gue las medidas de prevenciën, mitigaciën y compensacién propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 

ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 

mas relevantes son: 

    

  

  

  

La obra deberd ser desarrollada inicamente dentro del poligono bajo estudio con apego a los planos de la propuesta original 

de este proyecto y gue se presenta en los anexos de la MIA-P. 

  
No est4 permitido el mantenimiento de la maaguinaria y eguipos directamente en el sitio del proyecto, de manera gue en caso 

de gue se reguiera por una contingencia, éste deberd llevarse a cabo en un sitio aderuado (taller mecdnico externo) de manera 

due evite la contaminacién del suelo / subsueloa motivada por una fuga o derrame de combustible o lubricantes. 

El encargado de la obra deberd contar con kit de atencidn a derrames para atender una contingencia. 
  

  

La maguinaria y eguipos gue sean utilizados en el sitio deberd estar en éptimas condiciones de operaciën. Lo anterior con el 

fin de evitar derrames de lubricantes o combustibles en el suelo. Para esto es importante gue los operadores leven a cabo una 

inspeccidn de sus eguipos antes de comenzar a laborar de manera gue puedan identificar posibles fugas. 

  

En caso de gue se llegard a generar residuos peligrosos como resultado de un mantenimiento extraordinario de la maguinaria 

Y eguipo como recipientes o estopas (sélidos), impregnados con aceites usados y grasas, éstos deberdn ser manejados de 

acuerdo al Reglamento de la Ley General para la Prevenciën y Gestiën Integral de los Residuos., almacendndolos 

temporalmente en contenedores debidamente rotulados gue presenten tapa y gue estén localizados en un sitio sefialado por 

el contratista y/o el Regulado, con el afdn de gue no sean dispuestos in situ. Cuanda el contenedor se encuentre parcialmente 

Calidad del Suela lleno, al 90%, deberd ser dispuesto mediante una empresa especializada y autorizada. 

  

Asegurar la instalaciéën de sanitarios portétiles durante esta etapa, de manera gue se evite la defecacidn al aire libre por parte 

de los trabajadores. El mantenimiento del sanitario portétil deberd ser diario y deberd estar a cargo de una empresa 

especializada en el ramo. 
  

El Regulado deberê establecer un #rea especifica para el almacenamiento de basura, residuos domésticos y escombro gue 

deberd ser utilizada por el encargado de la urbanizaciën. Todos estos residuos deben estar segregados adecuadamente y su 

almacenamiento debe cumplir con los reguisitos legales a nivel estatal y municipal en materia de almacenamiento de residuos 

de manejo especial y sélidos urbanos. 

  

El Regulado debe designar un drea especifica para almacenar residuos peligrosos de tal manera gue se evite la dispersiën o 

migracién de contaminantes gue pudieran afectar a la calidad del agua. Lo mismo debe aplicarse para materiales peligrosos. 

En el caso de los residuos peligrosos deberd dar cumplimiento al Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestiën 

Integral de los Residuos, 

  

Instalaciën y retiro de sefialética al concluir las actividades de estas etapas, lo cual repercutird en la excelente operaciën de las 

condiciones de seguridad en el terreno. Estos deberdn en su caso de ser nuevamente utilizados en otras obras de la misma 

indole.       
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Humedecer la tierra para evitar la emisiën mde nubes de particulas. Medida de mitigaciën. 

Los materiales generados por las excavaciones serdn almacenados temporalmente en cada uno de los sitios de obra cubiertos 

con lonas o material plêstico para evitar la dispersiën de polvos y particulas a la atmésfera. Medida preventiva. 

Los vehiculos gue transporten los materiales de construcciën y tierras provenientes de la excavaciën se deberdn acondicionar 

con lonas para evitar emisiones de polvos fugitivos. Medida de mitigaciën. 

Los vehiculos utilizados en esta etapa del proyecto deberén cumplir con la correcta afinaciën de sus motores para evitar la mala 

s combustidn y el aumento de la concentraciën de gases, de acuerdo con la normatividad vigente. Medida preventiva. 
Calidad del aire 

Abstenerse de guemar residuos de tal forma gue con ello se evite la generaciën de contaminantes a la atmésfera. Medida 

preventiva. 

Se utilizarén sanitarios portatiles, para evitar la defecaciën al aire libre. Medida preventiva. 

Se distribuirên estratégicamente en el sitio del proyecto contenedores o tambos de 200 litros con tapa, debidamente 

identificados, para gue los trabajadores dispongan de los residuos de alimentos, ademës periëdicamente se realizard la limpieza 

en las dreas inmediatas a la obra. Dichos residuos serdn dispuestos y recolectados semanalmente por el Servicio de limpia del 

municipio. 
  

Evitar realizar actividades gue reguieran el uso de maguinaria y eguipo gue generen altos niveles de ruido durante el horario 

de 7:00 p.m. - 7:00 a.m. 

  Ruido 

Proporcionar el eguipo de protecciën personal gue sea necesario a los trabajadores de la construcciën gue se encuentren 

cercano a las zonas con altos niveles de ruido u operen maguinaria y eguipo con alto nivel sonoro. 

  

En el caso de traer al predio agua en pipas, cuidar gue el agua gue serd utilizada para las distintas actividades en esta etapa 

proceda de un lugar autorizado por la autoridad municipal y/o estatal, de manera aue se pueda garantizar los esténdares de 

calidad apropiados para su uso y aprovechamiento y evitar pasivos ambientales. 

  

Hacer un uso racional del recurso, utiliz#ndolo solamente para las actividades gue estrictamente reguieran de su 

Calidad del agua aprovechamiento. 

  

Se deberd guardar un estricto control en cuanto a las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de la maauinaria 

y eguipos regueridos en la obra para garantizar gue no presenten fugas de aceites, lubricantes o combustibles gue pudieran 

contaminar el suelo y posteriormente el agua superficial por efecto de una lluvia, mediante escurrimientos laminares, asicomo 

el agua subterrinea debido a la migracién de los contaminantes.         
El Regulado capacitard al personal, sobre la exposiciën a riesgos de trabajo, y realizard los manuales de operaciën, de acuerdo 

con lo establecido en el punto 7.2.4. de la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, disefio, construccion, operaciën y 

mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Pron6sticos ambientales vy, en su caso, evaluaciën de alternativas. 

XIL. Oue la fracciën Vll del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los pronésticos ambientales y, en su caso, 

evaluaciën de alternativas para el Proyecto; se considera gue las afectaciones por la construcciéën, operaciën y mantenimiento 

no serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecol6gicas actuales, siempre y cuando el Regulado 

cumpla con las medidas de mitigaciën propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental”. 
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ldentificaciën de los instrumentos metodolé6gicos y elementos técnicos gue sustentan los resultados de la manifestaciën de impacto 

ambiental. 

XII. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën VIll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos aue sustentan la informacién con la 

due dio cumplimiento a las fracciones Il a Vll del citado precepto, por lo gue esta DG6C determina gue en la informaciën 

presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 

ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en aue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 

generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotogrêficos, planos temdaticos e informacién bibliogrêfica gue 

corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

Andlisis técnico. 

XIV. En adicién alo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pdrrafo del REIA, 

gue sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd considerar: 

“1. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 

elementos gue los conforman, y no tinicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectaciën; 

H. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 
gue forman parte dichos recursas, por periodos indefinidos, vy...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a. El Proyecto en su parte construcciën, disefio, operaciën y mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos 

gue le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando Vlll del presente oficio. 

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del 4rea del Proyecto y el grado de perturbacién ocasionado 

por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona gue atin no ha sido impactada por el retiro 

de la cubierta vegetal original y/o por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades antropogénicas, gue pudieran 

afectar la composiciën original del suelo y la fragmentaciéën del ecosistema; sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo 

de actividades de proteccién del medio ambiente para la etapa de operaciën por medio de un Programa de Vigilancia 

Ambiental, asi mismo esta DGGC establece diversas condicionantes gue deberdn de cumplirse para prevenir y/o mitigar los 

efectos gue ocasionard el proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën II, 35 fracciën Il de la Ley General del 

Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fraccién XI, inciso e), 4, 5 fracciën XVII, 7 fraccién | de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento de las 

Actividades a gue se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 fracciën 1, 5 inciso D) fraccién IX, 

12, y 45 fracciën Il del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën 

de Impacto Ambiental; 4 fraccién XXVIl, 18 fracciën Ill y 37 faccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciéën al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-002- 

SEMARNAT-1996, NOM-O41-SEMARNAT-2015, NOM-O45-SEMARNAT-2017, NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, NOM-O52- 

SEMARNAT-2005, NOM-OSS-SEMARNAT-2010 NOM-OSO-SEMARNAT-1994, y con sustento en las disposiciones, ordenamientos 

invocados y dada su aplicacién, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina gue 

el Proyecto, objeto de la evaluacién gue se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable vy, por lo tanto, ha resuelto 

AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes; 
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TÊERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resoluciën en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la preparaciën del sitio, construcciën, operaciën y mantenimiento del proyecto denominado "Construcciën y 

operaciën de estaciën de servicio tipo carretera”, con ubicaciën en kilêmetro 268 de la autopista Orizaba —- Puebla con nimero oficial 

160 de la Congregaciën San Cristébal del municipio de Huiloapan de Cuauhtémoc, Veracruz. 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VIl. Las caracteristicas y condiciones de operacién 

deberdn ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentados para el Proyecto. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendré una vigencia de 12 (doce] meses para llevar a cabo las actividades de preparacién y 

construcciën del Proyecto, dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia siguiente h4bil a aauel en gue haya surtido efecto la 

notificaciën del presente resolutivo, asi como una vigencia de 30 (treinta) afios para la operaciën y mantenimiento. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrd ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 

cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevenciën, 

mitigaciën y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGGC la aprobaciën de su solicitud conforme con lo establecido en el tramite 

COFEMER con ntimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias habiles previos a la fecha de su vencimiento. Asimismo, 

dicha solicitud deberd acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 

leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentdndolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV 

y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relacién pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podré ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y 

Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 

seftalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestiën gue realice para la 

ampliaciéën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 dltimo pdrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaci6n se refiere Unica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÊRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el imbito de su competencia y dentro de su jurisdicciën, guienes determinardn las 

diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

CUARTO. - La presente resoluciën se emite tinicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades descritas 

en el TERMINO PRIMERO del presente oficio y aue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la 

construcciën de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, especificamente para el almacenamiento, distribuciën y expendio 

de petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën Il, de la LGEEPA Y 5, inciso D) fracciën IX del REIA. 
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OUINTO.- La presente resoluciën no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la construcciën, operaciën y/o 

ampliaciën de ningun tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 

momento gue el Regulado derida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 

Proyecto, deberd hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el Término NOVENO del presente. 

SEXTO.- La presente resoluciën sêlo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el o los ecosistemas2 de los 

aue forma parte el sitio del Proyecto y su drea de influencia, gue fueron descritas en la Manifestacién de Impacto Ambiental modalidad 

Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo gue, la presente resoluciën no constituye un 

permiso o autorizaciën de inicio de obras, ya gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo 

dispuesto en la Constituciones Politicas Estatales, asicomo en la legislacién orgdnica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento 

territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resoluciën no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de 

la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determine la propia D6GGC, las autoridades federales, estatales y municipales en 

el dAmbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciéën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, gue sean necesarias para su realizacién, conforme a las disposiciones 

legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resoluciën, en el entendido de gue la resolucién 

gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el mbito de sus respectivas 

competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 

La presente resoluciën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÉPTIMO. - EI Regulado aueda sujeto a cumplir con la obligaciën contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 

realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC determine las medidas gue deban adoptarse, 

a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

OCTAVO. - El Regulado deber4 contar, previo al inicio de operaciones, con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, 

para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos 

para la conformaciën, implementaciën y autorizaciën de los Sistemas de Administraciën de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Protecciën al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Piblico de Gas Natural, Distribuciéën y Expendio 

al Piblico de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizacién respectiva a 

esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 

analizar si el o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolégicos, ni rebasardn los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente aue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 

Regulado deberd notificar dicha situacién a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-038. 

Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizacién. 

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto por la fraccién Il del prrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA due establece gue una vez 

evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la AGENCIA emitiré la resolucién correspondiente en la gue podrd autorizar de 

  

ë Ecosistema.- Unidad funcional bêsica de interacciéën de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fraceiën Ill, de la LGEEPA). 
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manera condicionada la obra o actividad de gue se trate y considerando lo establecido por el articulo 47 primer parrafo del REIA gue 

establece gue la ejecuciën de la obra o la realizaciën de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resoluciën 

respectiva, esta DGGC establece due las actividades autorizadas del Proyecto, estardn sujetas a la descripciën contenida en la MIA-P, 

en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas due al efecto se expidan y a las demês 

disposiciones legales y reglamentarias, asicomo a lo dispuesto en la presente autorizacién conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberëê: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones la la V y 28 pdrrafo primero de la LGEEPA, asicomo en lo previsto 

en el articulo 44 fraccién II del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la manifestaciën de impacto ambiental, la. Secretaria 

podrê considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demds gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberd cumplir con 

todasy cada una de las medidas de mitigacién y compensaciën gue propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera gue son 

viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente. Asimismo, deber4 acatar lo establecido en 

la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demds ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin 

perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asicomo para aauellas medidas 

gue esta DGGC estê reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberd presentar informes 

de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

Elinforme deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 

del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria. El primer informe ser presentado a los 

seis meses después de la notificaciën del presente resolutivo. 

El Regulado seré responsable de gue la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes derivados de la ejecucién 

del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoracion de 

los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el gue se vean reflejadas todas aguellas acciones planteadas por el 

Regulado para su seguimiento, monitoreo y evaluaciën, se deberd presentar dicho programa con una periodicidad anual durante 

los primeros dos afios posteriores a esta autorizaciën. 

3. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberd presentar con tres meses de antelaciën ante esta DGGC para su 

validaciën, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolicion, retiro y/o uso alternativo de la construccién, 

asi como las medidas implementadas para la evaluaciën y mitigaciën de los impactos ambientales en las dreas utilizadas para el 

desarrollo de la actividad. Dicho programa deberé integrar como minimo la siguiente informacion: 

e  Fecha prevista del cierre ode la suspensiën de la actividad. 

e  Relaciën de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados durante los 

paros de producciën, limpieza y desmantelamiento de la instalaciën. 

e  Elprograma de limpiezay desmantelamiento dela instalacién. 

e  Registroydescripciën de accidentes, u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el periodo de operacién o el 

desmantelamiento de la infraestructura, asi como los resultados de las acciones gue se llevaron a cabo. 

e  Caracterizaciën del sitio para mostrar si existe contaminaciën, y en su caso, indicar las medidas a implementar para la 

descontaminacién del mismo. 
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es  Accionesa implementar para la mitigaciën de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento. 

e  Usoalternativo de la construcciën (en el caso de gue va se tenga considerado darle otro uso). 

Una vez validado dicho programa, deberd notificar a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de 
esta AGENCIA, gue dard inicio a las actividades correspondientes del programa, para gue dicha Unidad Administrativa realice su 
correspondiente verificaciën y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse de recibo debidamente reguisitado por 

dicha autoridad. ' 

DECIMO PRIMERO. - EI Regulado deberd dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 
con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual comunicard por escritoa la Direcciën General de Supervisiën, 
Inspecciën y Vigilancia Comercial con copia a esta DGGC del inicié de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los guince dias 
siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de terminacién de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada 
por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido 

del documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a auien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboraciën de los 

documentos en cuestiën la informaciën es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de 
la LGEEPA en especial el Articulo 171 fraccién V relativa a la “Suspensién o revocaciën de las concesiones, licencias, permisos 0 
autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicaciën de otras disposiciones juridicas 
relacionadas. 

DECIMO TERCERO. - La presente resoluciéën a favor del Regulado es personal. Por lo gue en caso de cambio de titularidad y de 

conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberé dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la 

autorizacién de impacto ambiental, con base en el trimite COFEMER con nimero de homocdlave ASEA-OO-017. 

DECIMO CUARTO. - EI Regulado serd el tnico responsable de garantizar la realizacién de las acciones de mitigaciën, restauraciën y 

control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la construcciën, operacién y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan 

sido considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentaciën presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biëticos y/o algun tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abiéticos presentes en el 

predio del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC podrd exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DECIMO GUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, vigilard el cumplimiento de los Términos 

Yy Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DECIMO SEXTO. - El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolucién, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente gue asi 

lo reguiera. 

DECIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién emitida, con motivo de la aplicaciéën de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente, su Reglamento en materia de evaluaciën del impacto ambiental y las 
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demdés previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante el recurso de revisiën, 

conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo dgue podrd ser presentado dentro del término de auince dias habiles 

contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

DECIMO OCTAVO. — Téngase por reconocida la personalidad Juridica con la gue se ostenta la C. Inés Ruiz Rodriguez, en su cardcter de 

apoderado legal de la empresa CENTRO GASOLINERO ANIMAS, S.A. DE C.V. 

DECIMO NOVENO. - Notificar la presente resoluciën la C. Inés Ruiz Rodriguez en su calidad de apoderado Legal del Regulado, o alguno 

de sus autorizados para oir y recibir notificaciones a los C.C Matilde Olvera Guzman, Maria del Carmen Villegas Cobix y Jer6nimo Jesus 

del Angel Falcén, por alguno de los medios legales previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

    

    

ECILIA CASTILLO CARRASCO 

Por un responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica. 

Ing. Angel Carrizales Léêpez. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - lefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzalez Gonzélez.- Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para conorimiento 

Mtro. Genaro Garcia de caza. - Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. - Para conocimiento. 

Expediente: 30VE2019X0147 

Bitécora: O8/MPA0074/12/19 

Folio: 038800/12/19 

JARO 
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